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EXTRACTO 
: DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “IN- 
MOBILIARIA CENTENARIO 

Por eseritura pública cele- 
brada ante el Notario de este 
Cantón, Dr. Carjos Quiñonez 
Velásquez, el 10 de Abril de 
1972, los señores Guillermo Chi 
riboga Manriqu doctor José 
Burbano Cinriboga,— Eduardo 
Burbano Garcia, IMgenmiera Leo- 
poldo Amador Pontón “Abogado 
Esteban Amador Rendón, Abo- 
gado Xavier Amador Rendón, In 
genero Pablo Baquerizo Nasur 
y Eduardo Ycaza Martinez, de 
nacionalidad ecuatoriana, Msyu 
res de edad, domuciliados en es 
ta cudad de Guayaquil, de es- 
tado civil casados, excepto los 
señores Eduardo Burbano Gar- 
cia y Eduardo Ycaza Mart.nez, 
que son de estado civil soltero», 
como únicos socios, constituye- 
ron ura Compañia de responsa 
biidad limitada denominada 
“INMOBILIARIA CENTENARIO 
C. LTDA.”, de acuerdo con las 
siguientes caracteristicas: Nom- 
bre: “INMOBILTARIA CENTE- 
NARIO C. LTDA.”— Objeto. La 
Compañía tendrá porfprincipal 
objeto dé sus actividadesNa com 
pra y venta de bienes raices y 
la promoción y construcción de 
edificios sujetos al régimen de 
propiedad horizontal pudiendo 
celebrar y ejecutar”de manera 
general toda clase de acto y 
contrato permitidos por la ley. 
Plazo.— El plazo de duración 

C. LTDA, 

de la Compañía es de cincuen- 
ta años, contados a partir de la 
fecha de inscripción de la ez 
critura de constitución social en 
el Registro Mercantil del Can- 
tón.-— Domicilio.— La ciudad de 
Guayaquil, pudiendo establecer 
sucursales o agencias en otros 
lugares del  pais.— Capital. — 
El capital de la Compañía es 
de ochenta mil sucres. dividido 
en ochenta participaciones de un 
mil sucres cada una, íntegra - 
mente suscrito y pagado en nu 
merario en la siguiente forma; 
El señor Guillermo Chiriboga 
Manrique ha suscrito y pagado 
10 aportaciones de $ 1 000, ca- 
da una: el doctor José Burba- 
no Chiriboga ha suscrito y paga- 
do 10 aportaciones de $ 1.000, 
cada una: el señor Eduardo 
Burbano García ha suscrito y 
pagado 10 aportaciones de $... 
1.000, cada una; el señor Inge- 
niero Leopoldo Amador Pontón 
ha suscrito y pagado 10 aporta- 
ciones de $ 1.000, cada una; el 
señor Abogado Esteban Amador 
Rendón ha suscrito y pagado 10 
aportaciones de $ 1.000, cada u 
na: el señor Abogado Xavier A 
mador Rendón ha suscrito y ra 
gado 10 aportaciones de $ 1.000, 
<ada una; el señor Ingeniero Pa 
blo Baquerizo Nazur ha suscri- 
to y pagado 10 aportaciones de 
$ 1.000, cada una; y el señor 
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Eduardo Ycaza Martinez ha sus 
crito y pagado 10 aportaciones 
de $ 1.000, cada una. 
Representación Legal. — Le co 

rresponde al Gerente, Judicial 
y extrajudicialmente.— 

Nacionalidad de la Compa- 
ñía.— Ecuatoriana. 

Particular que llevo a co- 
nocimiento del público por man- 

dato judicial y para los fines 
legales consiguientes, 

Guavaquil, Abril 20 de 1972. 
César Blum Martinez 

Dr, Humberto Carvajal Marín 
Juez Provincial 4to. del 
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